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Buenos Aires, 16 de mayo de 2001

VISTO la Ordenanza del Consejo Superior Universitario N' 873 que crea

la Carrera de Docente Investigador en la Universidad Tecnológica Nacional y la

Recomendación del Consejo Asesor de la Secretaria de Ciencia y Tecnología N'

1/2000, que fija criterios para evaluar las solicitudesde incorporación a la misma,y

CONSIDERANDO:

Que la Ingeniera Mi Ra KIM, docente de esta Universidad, ha solicitado

su incorporación a la Carrera de Investigador de la UTN en la rama de actividad

Investigación Tecnológica e Ingeniería.

Que el Consejo Asesor de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, en su

carácter de Junta de Promoción y Calificación(Ordenanza 873, Art. 24), convocó el 9

de octubre de 2000 a los docentes investigadores categoría A (Ordenanza 873)

Arquitecto Jorge Citroni (Facultad Regional Santa Fe), Ingeniero Jorge Félix Femández

(Facultad Regional Mendoza), Doctor Carlos Giúdice (Facultad Regional La Plata) y al

Doctor Nicolás Scenna (Facultad Regional Rosario), para realizar la respectiva

evaluaciónde antecedentes.

Que la citada Comisión Evaluadora consideró necesario contar con

mayores elementos de juicio para verificarla pertinenciade la solicitud

Que oportunamente la solicitante hizo presentación de lo requerido,

documentación que fue dada a conocer a los señores evaluadores.
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Que en esta segunda instancia la Comisión propuso por unanimidad

mcorporar a la Ingeniera Mi Ra KIM a la categoría "B", rama de actividad

Investigación Tecnológica e Ingeniería.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello;

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Incorporar a la Ingeniera Mi Ra KIM, DNI N 17.878.035, Facultad

Regional Buenos Aires, a la categoría "B", de la Carrera de Docente Investigador

(Ordenanza 873), en la rama de actividadInvestigaciónTecnológicae Ingeniería.

ARTUCULO 2°.- Regístrese. Comuníquesey archívese.

RESOLUCION N° 320/01
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